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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 29 de mayo de 2025, del Ayuntamiento de Vera, de bases para la 
provisión de una plaza de Gestor Administrativo de Archivo. (PP. 1144/2025).

ANUNCIO DE FECHA 29 DE MAYO DE 2025, DEL AYUNTAMIENTO DE VERA, 
PARA LA COBERTURA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE, DE UNA PLAZA DE GESTOR/A ADMINISTRATIVO/A DE ARCHIVO (C1-
20), CON CÓDIGO DE PLANTILLA DE PERSONAL (3322-2), COMO PERSONAL 
LABORAL FIJO, PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO AÑO 2025.  

EXPT. NÚM. 561/2025.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Almería» número 101, de fecha 29 de mayo 
de 2025, se han publicado íntegramente las bases que han de regir el Proceso de 
Selección para la provisión como laboral fijo, mediante el sistema de concurso-oposición 
libre, de una plaza de Gestor/a Administrativo/a de Archivo (C1-20), con Código de Plantilla 
de Personal (3322-2), perteneciente a la Oferta de Empleo Público año 2025, publicado en 
el BOP de Almería núm. 77, de fecha 24 de abril de 2025.

Asimismo, han sido publicadas en la sede electrónica municipal y tablón de anuncios 
de la Corporación, pudiendo consultarse en el siguiente enlace:

- Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Vera, en el apartado Empleo 
Público, expt. núm. 561/2025.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, a contar a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio de convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando proceda de conformidad 
con las bases, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería y en la 
sede electrónica municipal.

Lo que se hace público a los efectos de general conocimiento y demás oportunos.

Vera, 29 de mayo de 2025.- El Alcalde-Presidente, Alfonso García Ramos.


